
Colina

DECRETO N°: E-344/2015

COLINA, 16 de Febrero de 2015.

ViSTOS: Estos Antecedentes: 1) ei Decreto
Alcaldicio N° E-334//2015, de fecha 13 de Febrero de 2015, que llama a Licitación
Pública el Proyecto denominado "Otorgamiento de Permiso Precarios para la
venta de seguro automotriz obligatorio de permisos de circulación via IN-HOUSE,
Perido año 2015" ID-2686-23-B215 y, aprueba las bases administrativas del
proyecto. 2) Memorándum N° 136/15 de fecha 16 de Febrero de 2015, de la
Director de Secplan (s), mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio de rectificación
del Decreto Alcaldicio antes individualizado; y las, atribuciones que me confiere la
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 19.880 sobre
base de los procedimientos administrativos, que rigen a ios órganos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese e! Decreto Alcaldicio
N° E-334//2015, de fecha 13 de Febrero de 2015, que llama a Licitación Pública el
Proyecto denominado "Otorgamiento de Permiso Precarios para la venta de
seguro automotriz obligatorio de permisos de circulación via IN-HOUSE, Perido
año 2015" y, aprueba las bases administrativas del proyecto, en ei siguiente tenor:

DICE: "ID-2686-23-B215"

DEBE DECIR: " ID-2686-25-CO1

2.- En todo io no modificado manténgase
plenamente vigente, el Decreto Alcaldicio N° E-334//2015, de fecha 13 de
Febrero de 2015.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

'ARIOMÜNICIPAL
/cgl.

ÍTRIBUCION:
Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


